
 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL HOBO –HUILA 

 

 
Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo  

 Referencia:   FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA   

Demandante:  Fidel Suaza Falla. 

 Demandado: Patricia Ávila Vargas. 

 Radicación:         41-349-40-89-001-2018-00042-00. 

 

 

El Hobo, Huila, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

   

 

ASUNTO 

 

Como quiera que la empresa piscícola RVG informó al despacho el 6 de 

septiembre de 2022 que, el demandado Fidel Suaza Falla renunció como 

trabajador de la mencionada empresa, se considera pertinente ponerlo en 

conocimiento a la señora Patricia Ávila Vargas, para lo que considere 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
DIEGO EDISON MANRQIUE NAVARRETE 

Juez 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO – HUILA 
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Proceso: 

 

 

Demandante: 

Demandados: 

 

Radicación: 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO. 

Marlio Manrique Sánchez. 

Luz Mila Manrique Sánchez y 

Otros. 

41-349-40-89-001-2021-00026-00 

  

 

El Hobo, Huila, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO. 

 

Como quiera que el pasado 18 de julio de 2022 el abogado Andrés Felipe 

Rodríguez Ramírez allegó poder y contestación de la presente demanda 

en representación de los demandados Luz Mila Manrique Sánchez, Isidra 

Manrique Sánchez, Benigno Manrique Sánchez, Clara Inés Manrique 

Sánchez, Nolberto Manrique Sánchez, Norma Manrique Marinque (hija de 

la señora Aurora Manrique Sánchez QEPD), Sebastián Manrique Ramírez y 

Harold Manrique Ramírez (hijos de la señora Natanael Manrique Sánchez 

Q.E.P.D), este Despacho atendiendo lo estipulado en el artículo 301 del 

CGP le reconocerá personería al profesional en derecho para que actué 

en sus nombres  y se entenderá como notificados por conducta 

concluyente desde esa misma fecha. 

 

Por otro lado, se requerirá a la parte demandante para que realice las 

gestiones pertinentes para lograr la notificación de los otros demandados 

María Amparo Manrique Sánchez, Luis Augusto Manrique Sánchez y Carlos 

Alberto Manrique Sánchez. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor ANDRES FELIPE 

RODRIGUEZ RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.209.238 y Tarjeta Profesional No.197.129 del C.S. de la Judicatura para 

actuar como apoderado de los señores Luz Mila Manrique Sánchez, Isidra 

Manrique Sánchez, Benigno Manrique Sánchez, Clara Inés Manrique 

Sánchez, Nolberto Manrique Sánchez, Norma Manrique Marinque (hija de 

la señora Aurora Manrique Sánchez QEPD), Sebastián Manrique Ramírez y 

Harold Manrique Ramírez (hijos de la señora Natanael Manrique Sánchez 

Q.E.P.D) para que los represente en el presente proceso. 

 

SEGUNDO: TENER notificados por conducta concluyente a los demandados 

Luz Mila Manrique Sánchez, Isidra Manrique Sánchez, Benigno Manrique 
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Sánchez, Clara Inés Manrique Sánchez, Nolberto Manrique Sánchez, Norma 

Manrique Marinque (hija de la señora Aurora Manrique Sánchez QEPD), 

Sebastián Manrique Ramírez y Harold Manrique Ramírez (hijos de la señora 

Natanael Manrique Sánchez Q.E.P.D)) desde el 18 de julio de 2022.   

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice las gestiones 

pertinentes para lograr la notificación de los demandados María Amparo 

Manrique Sánchez, Luis Augusto Manrique Sánchez y Carlos Alberto 

Manrique Sánchez. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

Firmado Por:

Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila
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Proceso: 

 

 

Demandante: 

Demandados: 

 

Radicación: 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO. 

Luis Augusto Manrique Sánchez. 

Luz Mila Manrique Sánchez y 

Otros. 

41-349-40-89-001-2021-00027-00 

 

 

El Hobo, Huila, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO. 

 

Como quiera que el pasado 18 de julio de 2022 el abogado Andrés Felipe 

Rodríguez Ramírez allegó poder y contestación de la presente demanda 

en representación de los demandados Luz Mila Manrique Sánchez, Isidra 

Manrique Sánchez, Benigno Manrique Sánchez, Clara Inés Manrique 

Sánchez, Nolberto Manrique Sánchez, Norma Manrique Marinque (hija de 

la señora Aurora Manrique Sánchez QEPD), Sebastián Manrique Ramírez y 

Harold Manrique Ramírez (hijos de la señora Natanael Manrique Sánchez 

Q.E.P.D), este Despacho atendiendo lo estipulado en el artículo 301 del 

CGP le reconocerá personería al profesional en derecho para que actué 

en sus nombres y se entenderá como notificados por conducta 

concluyente desde esa misma fecha. 

 

Por otro lado, se requerirá a la parte demandante para que realice las 

gestiones pertinentes para lograr la notificación de los otros demandados 

María Amparo Manrique Sánchez, Marlio Manrique Sánchez y Carlos 

Alberto Manrique Sánchez. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor ANDRES FELIPE 

RODRIGUEZ RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.209.238 y Tarjeta Profesional No.197.129 del C.S. de la Judicatura para 

actuar como apoderado de los señores Luz Mila Manrique Sánchez, Isidra 

Manrique Sánchez, Benigno Manrique Sánchez, Clara Inés Manrique 

Sánchez, Nolberto Manrique Sánchez, Norma Manrique Marinque (hija de 

la señora Aurora Manrique Sánchez QEPD), Sebastián Manrique Ramírez y 

Harold Manrique Ramírez (hijos de la señora Natanael Manrique Sánchez 

Q.E.P.D) para que los represente en el presente proceso. 

 

SEGUNDO: TENER notificados por conducta concluyente a los demandados 

Luz Mila Manrique Sánchez, Isidra Manrique Sánchez, Benigno Manrique 
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Sánchez, Clara Inés Manrique Sánchez, Nolberto Manrique Sánchez, Norma 

Manrique Marinque (hija de la señora Aurora Manrique Sánchez QEPD), 

Sebastián Manrique Ramírez y Harold Manrique Ramírez (hijos de la señora 

Natanael Manrique Sánchez Q.E.P.D)) desde el 18 de julio de 2022.   

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice las gestiones 

pertinentes para lograr la notificación de los demandados María Amparo 

Manrique Sánchez, Marlio Manrique Sánchez y Carlos Alberto Manrique 

Sánchez. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8b14afc09d2daa1a46e0ebd1c7fe81c2e1da7cbffe671fba9c0f4f2b67b6004

Documento generado en 07/09/2022 10:52:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo


 Radicación: 41-349-40-89-001-2021-00029-00 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO – HUILA 

 

 
Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Hobo, Huila, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO. 

 

Como quiera que el término de traslado de las excepciones de mérito 

venció en silencio, se procederá a citar a las partes para realizar la 

AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 del C.G.P. para el día 26 de 

octubre de 2022 a las 09:00 a.m. a fin de decretar y practicar las pruebas 

necesarias y de ser posible, se dictar la correspondiente sentencia en la 

misma audiencia, advirtiéndole a las partes que su inasistencia injustificada 

acarreará las consecuencias estipuladas en el numeral 4 artículo 372. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

Proceso: 

 

Demandantes: 

 

Demandados: 

Radicación: 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

Sindy Tatyana Ariza Hernández  y 

José German Ariza Balaguera. 

Fernando González Vargas. 
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